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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Jueves, 30 de abril de 2020 
 

      

            

  

En San José, a las catorce horas con cinco minutos del treinta de abril del dos mil veinte, se inició la votación de 

la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, 

Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Ana María Picado 

Brenes (en sustitución del Magistrado Cruz Castro). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

20-002195-0007-CO 

 

2020008236 RECURSO DE 
HÁBEAS CORPUS 

 Se declara con lugar el recurso en cuanto 
se dirige contra el Instituto Nacional de 
Criminología.  Se ordena a Daisy 
Matamoros Zúñiga en su calidad de 
Directora Técnica del Instituto Nacional de 
Criminología o a quien ejerza el cargo, que, 
en el plazo de 10 días, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se elabore 
y comunique la recomendación 
fundamentada a nombre de la tutelada, 
ordenada por la Jueza de Ejecución de la 
Pena de Puntarenas, Sede Guanacaste.  
Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de habeas corpus, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado.  En 
lo demás se declara sin lugar el recurso.  
Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Tome nota la Jueza de 
Ejecución de la Pena de Puntarenas, Sede 
Guanacaste de lo indicado en el 
considerando III de esta sentencia. 
Notifíquese a Daisy Matamoros Zúñiga en 
su calidad de Directora Técnica del Instituto 
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Nacional de Criminología o a quien ejerza 
el cargo, o a quien ejerza el cargo. 
 

20-004213-0007-CO 

 

2020008237 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a quienes ocupen los cargos de Directora 
General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital 
Monseñor Sanabria Martínez, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que, dentro 
del plazo no mayor a TRES MESES 
contado a partir de la notificación de la 
sentencia, se le practique a la tutelada la 
intervención quirúrgica requerida, bajo la 
responsabilidad de esta y de su médico 
tratante, siempre que no exista alguna 
causa o condición médica que lo impida y 
sea posible de acuerdo con alguna 
reorganización del servicio decretada a raíz 
de la emergencia hospitalaria con ocasión 
de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). Además, si fuese necesario, se deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios para efectuar tal 
operación. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Notifíquese esta resolución 
a quienes ocupen los cargos de Directora 
General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital 
Monseñor Sanabria Martínez. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Los 
Magistrados Castillo Víquez, Hernández 
López y Garro Vargas ponen nota conjunta. 

20-005439-0007-CO 

 

2020008238 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su 
condición de Gerente Médico y a Marjorie 
Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.i. del Comité Central de 
Farmacoterapia, así como a Karen 
Rodríguez Segura en su condición de 
Directora Médica del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO 
adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes para que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], reciba el medicamento 
"Dimetil Fumarato” en la dosis y por el 
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plazo señalado por su médico tratante, bajo 
su entera responsabilidad, y en el 
entendido que debe de ser administrado 
bajo las indicaciones y cuidados de sus 
médicos tratantes de forma estricta y con 
valoración de efectos secundarios. Se 
advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

20-005528-0007-CO 

 

2020008239 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se declara 
con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
En consecuencia, se ordena a Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de 
Directora General; y, Jorge Mendez Mata, 
en su condición de Jefe del Servicio de 
Medicina, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que tomen las 
actuaciones necesarias, que estén dentro 
del ámbito de su competencia, para que la 
paciente sea valorada el 05 de junio de 
2020 en la Especialidad de Cardiología, tal 
como así fue informado a esta Sala. Lo 
anterior, siempre que sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la pandemia de coronavirus 
(COVID-19). Se le advierte que de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito 
de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena también la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
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a la parte recurrida. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no la condenatoria en costas. Notifíquese. 

20-006389-0007-CO 

 

2020008240 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el 
recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota.  La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no la condenatoria en costas. Notifíquese. 

20-006398-0007-CO 

 

2020008241 RECURSO DE 
AMPARO 

Estese el recurrente a lo resuelto la 
Sentencia Nº 2020-7874 de las 9:45 horas 
de 24 de abril de 2020.- 

20-006665-0007-CO 

 

2020008242 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su 
condición de Gerente Médico y Marjorie 
Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.i. del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, 
que en forma inmediata se autorice el uso 
de TDM-1.  A favor de Luz Jiménez 
Moreno, en la dosis y bajo las indicaciones, 
responsabilidad y cuidados de su médico 
tratante.  Lo anterior bajo el apercibimiento 
que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  Notifíquese. 

20-006687-0007-CO 

 

2020008243 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Karen Rodríguez Segura, en su condición 
de Directora General del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quien ocupe dicho 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia 
para que dentro del plazo no mayor a 
TRES MESES, contados a partir de la 
notificación de esta sentencia, se realice la 
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intervención quirúrgica que requiere la 
amparada, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no 
contraindique tal intervención y haya 
cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Además, siempre y cuando 
sea posible, de acuerdo con la 
reorganización del servicio, debido a la 
decretada emergencia hospitalaria con 
ocasión a la epidemia de coronavirus 
(COVID-19). Se advierte a la parte 
recurrida, o a quien ocupe dicho cargo, que 
de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. El Magistrado 
Castillo Víquez y las Magistrada Hernández 
López y Garro Vargas ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. 

20-006786-0007-CO 

 

2020008244 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Taciano Lemos Pires en su calidad de 
Director General y Hugo Dobles Noguera 
en su calidad de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia o a quienes en su 
lugar ocupen los cargos que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que en 
un plazo no mayor a UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, 
se le programe a la amparada una cita de 
valoración en el Servicio de Ortopedia, 
siempre y cuando sea posible de acuerdo 
con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID-19). En caso de que no sea 
posible cumplir con lo anterior, en atención 
a las razones mencionadas, deberán 
adoptarse las medidas del caso para que la 
orden dada sea acatada dentro del plazo 
otorgado por este pronunciamiento, luego 
de superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la 
advertencia de que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de 



   

 

6 
 

 

   

 

la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese. 

20-006844-0007-CO 

 

2020008245 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara CON LUGAR el recurso. Se 
ordena a PRISCILA BALMACEDA 
CHAVES, en condición de Directora 
General y, EFRÉN DÍAZ SOTO, en 
condición de Coordinador del Servicio de 
Urología, ambos del Hospital San Vicente 
de Paul de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes ocupen esos 
cargos que coordinen lo necesario y giren 
las órdenes pertinentes dentro del ámbito 
de sus competencias y atribuciones para 
que en un plazo no mayor a UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se realice el procedimiento 
quirúrgico prescrito a la tutelada. Lo 
anterior, siempre y cuando sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID-19). En caso de que no sea 
posible cumplir con lo anterior, en atención 
a las razones mencionadas, deberán 
adoptarse las medidas del caso para que la 
orden dada sea acatada dentro del plazo 
otorgado por este pronunciamiento, luego 
de superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez y las Magistradas Hernández López 
y Garro Vargas ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

20-006875-0007-CO 2020008246 RECURSO DE Se declara CON LUGAR el recurso. Se 
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 AMPARO ordena a TACIANO LEMOS PIRES, en 
condición de Director General, y a HUGO 
DOBLES NOGUERA, en condición de Jefe 
Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o, a quienes ocupen esos 
cargos que coordinen lo necesario y giren 
las órdenes pertinentes dentro del ámbito 
de sus competencias y atribuciones para 
que en un plazo no mayor a UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se valore y realice el 
procedimiento quirúrgico prescrito a la 
tutelada. Lo anterior, siempre y cuando sea 
posible de acuerdo con la reorganización 
del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). En caso de que 
no sea posible cumplir con lo anterior, en 
atención a las razones mencionadas, 
deberán adoptarse las medidas del caso 
para que la orden dada sea acatada dentro 
del plazo otorgado por este 
pronunciamiento, luego de superada la 
epidemia de coronavirus, siempre y cuando 
no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo 
anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez y las Magistradas 
Hernández López y Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese. 

20-006907-0007-CO 

 

2020008247 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
Desglósense las páginas del 9 al 20 así 
como la 58 del escrito de PDF incorporado 
al expediente digital de la Sala a las 10:10 
horas del 23 de abril de 2020 (informe 
rendido por la Unidad de Atención Integral 
Reynaldo Villalobos Zúñiga), para que sean 
tramitadas dentro del expediente 20-
007140-0007-CO. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Hernández López 
salvan el voto parcialmente y declaran con 
lugar el recurso. 

20-006912-0007-CO 

 

2020008248 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, únicamente en relación con la cita 
en el Servicio de Neurología. Se le ordena 
a Taciano Lemos Pires, Director General, y 
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a Carlos Sánchez Acosta, Jefe del Servicio 
de Neurología, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos cargos, que realicen 
las gestiones necesarias para que, en el 
plazo de tres meses, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, la amparada 
sea valorada en dicho servicio. Además, 
siempre y cuando sea posible de acuerdo 
con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID-19). En caso de que no sea 
posible cumplir con lo anterior, en atención 
a las razones mencionadas, deberán 
adoptarse las medidas del caso para que la 
orden dada sea acatada dentro del plazo 
otorgado por este pronunciamiento, luego 
de superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Se advierte que, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. En todo lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese. 
 

20-006987-0007-CO 

 

2020008249 RECURSO DE 
HÁBEAS CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso. Se ordena a Gustavo Solórzano 
Arias, Subdirector Técnico del Instituto 
Nacional de Criminología, o a quién ocupe 
ese cargo, que realice los actos necesarios 
para que, en el plazo de diez días, contado 
a partir de la comunicación de esta 
sentencia se resuelva y notifique lo que 
corresponda sobre el recurso de apelación 
planteado por la parte interesada. Se 
advierte que, de no acatar las órdenes 
dichas, podría incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados 
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con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

20-007189-0007-CO 

 

2020008250 RECURSO DE 
HÁBEAS CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, únicamente por la omisión del 
Juzgado Penal de Liberia de emitir la 
resolución ordenando la libertad de los 
tutelados. Se ordena a Xinia Lobo Díaz, en 
su condición de Juez del Juzgado Penal de 
Liberia, o a quien ejerza el cargo de Juez 
Coordinador de ese despacho del Poder 
Judicial, tomar las medidas 
correspondientes y en el ámbito de sus 
competencias para que no ocurran 
omisiones similares a las que dan lugar a 
esta declaratoria. Se advierte a la recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de habeas corpus y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena 
al Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En cuanto al 
Ministerio de Justicia y Paz, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese. 

20-007254-0007-CO 2020008251 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-007298-0007-CO 

 

2020008252 RECURSO DE 
HÁBEAS CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso únicamente contra el Instituto 
Nacional de Criminología. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Respecto a los 
demás, se declara sin lugar el recurso. 
Tome nota el Juzgado de Ejecución de la 
Pena del I Circuito Judicial de Alajuela de 
la advertencia realizada en el considerando 
III in fine de esta sentencia. Notifíquese.  

20-007340-0007-CO 

 

2020008253 RECURSO DE 
HÁBEAS CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, sin disponer la libertad del 
tutelado, únicamente, en contra del 
Tribunal de Apelación de Sentencia de 
Santa Cruz, por la mora judicial acreditada 
en la resolución del recurso de apelación 
en cuestión. Se ordena a Kathy Abarca 
Serrano en calidad de Jueza Coordinadora 
del Tribunal de Liberia o a quien en su 
lugar ocupe el cargo realizar las acciones 
que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que el recurso de 
apelación presentado por el tutelado sea 
resuelto dentro del plazo de QUINCE DIAS 
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contados a partir de la notificación de esta 
sentencia. Se condena al Estado al pago 
de los daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso.  

 

A las quince horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión. 

ÚLTIMA LÍNEA. 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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